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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de la Función Pública, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales , mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de la Función Pública en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No cuenta con las versiones públicas, toda vez que el link no abre." (sic) 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el quince de octubre de 
dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente. 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción XXXVI , del artículo 70, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , 
relativa a las resoluciones y laudos emitidos, para el primero y segundo trimestres 
de dos mil diecinueve. 

11. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1023/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 
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111. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1922/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXVI , del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que existían cuatrocientos 
catorce registros cargados, respecto del primero y segundo trimestres ejercicio dos 
mil diecinueve, tal como se observa a continuación: 

lnrtíWdón 

Fterddo 

g, ART. -70 - XXXVI- SOLUCIÓN DE PROCESOS EN JUICIO < 
(J) 
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VI. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 91, fracción IV, de la Ley General y numeral Noveno, 
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fracción IV, y Décimo cuarto de los Lineamentos de denuncia, la Dirección General 
de Enlace notificó al particular, a través de los estrados físicos de este instituto, la 
admisión de la denuncia presentada. Lo anterior, toda vez que el medio electrónico 
señalado por la parte denunciante para recibir notificaciones fue rechazado, por lo 
que no fue posible notificar el acuerdo de admisión por dicho medio. 

VIl. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad 
de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública la admisión de la 
denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, un oficio sin número, de fecha 
treinta de octubre del año en curso, dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, signado por el 
Director General de Transparencia, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 
Al respecto, en tiempo y forma se rinde el informe justificado solicitado, en los siguientes 
términos: 

Se informa que los hipervínculos de las "resoluciones y laudos" pueden ser abiertos y 
visualizados como se muestra en la siguientes capturas de pantalla: 
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SIINC 

SFP 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
ÁREA DE RESPONSABILIDADES 
EXPEDIENTE NÚMERO: INC-001/2016 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos los autos de la intervención de oficio por parte del Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, en la contratación 
por adjudicación directa de los servicios de capacitación denominados "Programa para Mejorar la 
Calidad del Aprendizaje del Lenguaje y el Pensamiento Matemático en la Escuela Primaria" y 

"Programa para Mejorar los Niveles de Logro en la Alfabetización Inicial de los Alumnos de 1" y 2" 
de primaria ~ asl como de las capacitaciones en línea tituladas "Leer para Comprender y Escribir 
para Comunicar" y "Enseñanza Efectiva de las Matemáticas ·. al advertirse posibles 
irregularidades, y: 

De acuerdo a lo anterior, se hace de su conocimiento que la carga de la información 
correspondiente al 1 er y 2do trimestre del ejercicio 2019, se realizó de manera que 
puede ser visualizada, por lo que este sujeto obligado cumplió a cabalmente con dicha 
obligación. 

Así /as cosas, es claro que el hecho denunciado resulta improcedente. 

En merito de lo expuesto y fundado, a ese H. Instituto ·Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, atentamente pido se sirva: 
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Único: Tener por presentado en tiempo y forma el Informe Justificado solicitado, en 
relación con la denuncia por incumplimiento interpuesta. 

[. . .]" (sic) 

IX. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace real izó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XXXVI , del artículo 70 , de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existen cuatrocientos treinta registros para el primero y segundo 
trimestres de dos mil diecinueve, tal como se observa a continuación : 

' + - O X 

~ ART.- 70- XXXVI- SOLUCIÓN DE PROCESOS EN jUICIO «! 

CONS ID E RA N DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VII I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones V III y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
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Información y Protección de Datos Personales, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de la Función 
Pública, ya que, a su consideración , no cuenta con las versiones públicas en virtud 
de que los links relativos a la fracción XXXVI, del artículo 70 de la Ley General, 
consistente en resoluciones y laudos emitidos, no se pueden abrir. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Secretaría de la Función Pública 
remitió su informe justificado, en el cual indicó lo siguiente: 

• Que los hipervínculos de las resoluciones y laudos se pueden abrir y pueden 
ser visualizados. 

• Que la carga de la información relativa al primero y segundo trimestres de 
dos mil diecinueve se realizó de manera que puede ser visualizada, por lo 
que, en consecuencia, cumplió cabalmente con su obligación. 

• Que, en ese sentido, el hecho denunciado por el particular deviene en 
inoperante. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, advirtiendo 
así el número de registros correspondientes al formato que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
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Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 70, fracción XXXVI , de la Ley General corresponde a las Resoluciones 
y laudos emitidos, y se carga de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obl igaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difund ir los sujetos obligados en los portales de internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que 
establecen lo siguiente: 

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos 
seguidos en forma de juicio 

Todos los sujetos obligados que, derivado de sus atribuciones emitan resoluciones y/o 
laudos derivadas de procesos judiciales, administrativos o arbitrales; publicarán de 
manera trimestral las determinaciones emitidas en procesos o procedimientos seguidos 
en forma de juicio. 

Es importante considerar que los laudos son las resoluciones que ponen fin a los 
procedimientos en materia laboral o de arbitraje, por ello se consideran resoluciones 
distintas a las judiciales y administrativas. 

Los sujetos obl igados que, derivado de sus atribuciones, no emitan resoluciones y/o 
laudos de tipo judicial, jurisdiccional o arbitral, deberán especificarlo mediante una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda , que señale 
claramente que no generan información al respecto toda vez que no llevan procesos de 
ninguno de estos tres tipos. 

Las instituciones de educación superior públicas autónomas incluirán en sus 
respectivos sitios de Internet y Plataforma Nacional las resoluciones emitidas por los 
tribunales un iversitarios, juntas o comisiones de honor, según corresponda_ 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia , mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Se publicará la información de las resoluciones y/o laudos que hayan causado estado 
o ejecutoria. Para efectos del cumplimiento de esta fracción , de manera general, se 
entenderán por resoluciones definitivas que queden firmes122, aquéllas que: 

• No admitan en su contra recurso ordinario alguno; 
• Tengan categoría de cosa juzgada. (sentencias firmes, ejecutorias, poseen autoridad 
de cosa juzgada, es decir, son aquellas que fueron consentidas por las partes, o bien 
contra las que no concede la ley ningún recurso ord inario o, por último, las sentencias 
dictadas en segunda instancia). 
Se vuelvan irrevocables: 
• Por haberse consentido expresamente; 
• Por no haberse impugnado oportunamente; 
• Por haberse desistido el apelante de su recurso; 
• Por no expresar agravios; o 
• Por haber el superior confirmado la sentencia del inferior, ésta última es susceptible 
de ser impugnada por la vía del amparo Además, se publ icará el número de expediente 
y cuando el número de resolución sea distinto al expediente se especificarán ambos. 

En su caso, los sujetos obligados incluirán una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda, señalando las razones por las cuales no se 
puede publicar el número de expediente, de resolución u otro dato de los requeridos en 
esta fracción . 

Asimismo, se incluirá un hipervínculo a la versión pública de la resolución y, con la 
finalidad de que las personas puedan complementar la información que el sujeto 
obligado publique, se vinculará a los boletines oficiales o medios de difusión homólogos, 
utilizados por los organ ismos encargados de emitir resoluciones jurisdiccionales. 
Esta fracción no contemplará las resoluciones del Comité de, toda vez que las 
determinaciones emitidas no son derivadas de procesos o proced imientos en forma de 
juicio. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obl igados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 

Criterio 9 Hipervínculo a la resolución (versión pública) 

Criterios adjetivos de actualización 
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Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n) , publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 36, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para la fracción XXXVI, 
del artículo 70, de la Ley General el sujeto obligado debe publicar, de forma 
trimestral, la información relativa a las resoluciones y laudos que se emitan en 
procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio, y conservar la información 
del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

En ese sentido, es de señalar que si bien, la obligación de transparencia exige la 
publicación del ejercicio en curso, así como del anterior, lo cierto es que el presente 
asunto se sujetará a analizar la información correspondiente al primero y segundo 
trimestres del año en curso por ser el periodo denunciado por el particular en su 
escrito de denuncia. 

En este sentido de la primera verificación , se advirtió que el sujeto obligado era 
omiso en publicar la información relativa a las resoluciones y laudos emitidos, dentro 
de la fracción XXXVI , del artículo 70, de la Ley General para el primero y segundo 
trimestres de dos mil diecinueve, tal como se observa a continuación : 
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De la imagen anterior, se advierte que el sujeto obligado, no cuenta con la mayoría 
de los hipervínculos a las resoluciones en versión pública , no obstante, para 
aquellos casos en los que, si se cuenta con el mismo, se pudo advertir que se cuenta 
con la resolución en versión pública como se muestra a continuación: 

Fl !'oCIÓ~ PÚhLIC/\ '1'2019 
t. 

Un~dadd....._,W..~r~.-« .... ~•IAdfYf'lll•• 
Ptoc.d.,..nlo.y~~ 

Al respecto, es de señalar que contrario a lo que indicó el denunciante, los 
hipervínculos con los que se cuenta, se tiene acceso al documento relativo a la 
resolución en versión pública, obligación de transparencia relativa a la fracción 
XXXVI , del artículo 70, de la Ley General. 
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Ahora bien, con relación a aquellos campos con los que no se cuenta con dicho 
hipervínculo, el sujeto obligado pretende justificar la ausencia de la información en 
el campo al indicar lo siguiente: 

"En el campo "Hipervínculo a la resolución", se informa que el proyecto de versión 
pública fue sometido, para su determinación, al Comité de Transparencia. " (sic) 

"El proyecto de la Versión Pública del documento se encuentra en análisis del Comité 
de Transparencia para su aprobación respectiva. Hipervínculo al medio oficial para 
emitir "resoluciones", no aplica, en virtud de que las resoluciones no se publican en 
ningún medio oficial. " (sic) 

Al respecto, se advierte que el sujeto obligado, para el caso del hipervínculo a la 
resolución en versión pública , pretende justificar la ausencia al indicar que se 
encuentra en aprobación por parte del Comité de Transparencia, no obstante, hay 
que recordar que el numera octavo fracción 11 de los Lineamientos Técnicos 
Generales dispone lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11 . Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 

De lo antes señalado, se advierte que los sujeto obligados, deberán publicar la 
información dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de 
actualización que corresponda, de manera que la información relativa al 
hipervínculo a la resolución en versión pública ya debería estar disponible en la vista 
pública en la fracción XXXVI, del artículo 70, de la Ley General. 

En virtud de lo anterior, toda vez que el sujeto obligado incumplía con la obligación 
de transparencia que establece la fracción XXXVI, del artículo 70 de la Ley General, 
el incumplimiento denunciado resulta procedente . 

Ahora bien, no se omite señalar que el sujeto obligado, mediante su informe 
justificado indicó que la carga de la información relativa al primero y segundo 
trimestres de dos mil diecinueve, relativa a los hipervínculos de las resoluciones y 
laudos se realizó de manera que puede ser visualizada, por lo que, en 
consecuencia, cumplió cabalmente con su obligación. 
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En este sentido, la Dirección General de Enlace realizó la segunda verificación 
virtual al contenido de la obligación de transparencia denunciada, y advirtió que es 
la misma información, así como el mismo número de registros de la primera 
verificación , por lo que no resultó necesario entrar al estudio de fondo de la misma. 

En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución , este Instituto 
estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia presentada, ya que el sujeto 
obligado no cumple en su totalidad con la obligación de transparencia que establece 
la fracción XXXVI , del artículo 70, de la Ley General por lo que se le instruye a 
observar lo siguiente: 

• Cargue la información relativa a los hipervínculos, para que remitan a las 
versiones públicas de las resoluciones de la fracción XXXVI , del artículo 70, 
de la Ley General para el primero y segundo trimestres de dos mil diecinueve, 
conforme con lo que señalan los Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, se insta al sujeto obligado, para que, en futuras ocasiones, cargue la 
información de las obligaciones de transparencia, conforme a los plazos señalados 
en los Lineamientos Técnicos Generales. 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 92 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Secretaría de la Función Pública. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de la Función Pública , para que a través 
del titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y 
artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
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el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de la Función Pública, para que al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la 
dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai.org .mx, sin que dicho plazo 
exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo 
séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de la Función Públ ica que, 
en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda , con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
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83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 

rio Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1023/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinte de noviembre de dos mil diecinueve. 
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